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la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de patrimonio histórico 
de Andalucía, los órganos competentes de la Administración 
de la Junta de Andalucía tendrán en cuenta la importancia y 
singularidad de los territorios de olivar, de los olivos y sus pro-
ductos, como parte del patrimonio natural y cultural de Anda-
lucía, para emprender acciones tendentes a:

a) Establecer medidas de protección y conservación del 
patrimonio representado por los olivos y olivares singulares o 
excepcionales, cuando se acrediten valores de edad, monumen-
talidad, producción excepcional y relevancia cultural o histórica.

b) Impulsar medidas de apoyo a la protección, conserva-
ción y uso del patrimonio arqueológico, industrial y etnológico 
asociado al cultivo del olivar y el aceite de oliva.

c) Impulsar actividades para informar y educar a los ha-
bitantes de los territorios olivareros sobre la potencialidad e 
interés público que tiene el buen uso de este patrimonio na-
tural y cultural.

d) Impulsar planes de actividades culturales en los terri-
torios olivareros, favoreciendo la participación y la iniciativa de 
entidades públicas y privadas.

e) Divulgar, para el conocimiento de los consumidores, 
las características de calidad intrínseca del aceite de oliva y de 
la aceituna de mesa, y los efectos saludables de su consumo.

f) Impulsar la identificación de paisajes olivareros de es-
pecial relevancia histórica, cultural, agronómica o ambiental y 
establecer medidas de puesta en valor, así como realizar un 
programa de señalización y localización.

2. Asimismo, y de conformidad con la normativa especí-
fica aplicable, se resaltarán los valores del turismo y la arte-
sanía asociados con el olivar, el aceite de oliva y la aceituna 
de mesa, y con los procesos de diversificación y, en su caso, 
reconversión a otros usos.

Disposición adicional primera. Plan Director del Olivar.
1. El Plan Director del Olivar se aprobará en el plazo máximo 

de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley.
2. Aquellos principios y criterios enumerados en esta Ley que 

no necesiten ser desarrollados expresamente por el citado plan 
serán de aplicación directa a la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional segunda. Consejo Andaluz del Olivar.
El Consejo Andaluz del Olivar se constituirá en el plazo 

máximo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición final única. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 10 de octubre de 2011, sobre cierre del 
ejercicio presupuestario de 2011.

Tradicionalmente, las operaciones relativas a la finaliza-
ción de cada ejercicio presupuestario y al cierre del mismo, así 
como el abono de retribuciones correspondientes al mes de 

diciembre, han sido objeto de regulación por disposición regla-
mentaria de la Consejería competente en materia de Hacienda 
para su aplicación uniforme por parte de todos los órganos 
implicados y, con ello, obtener la necesaria ordenación de las 
mencionadas actuaciones. 

En la presente Orden se regulan las operaciones de cierre 
del ejercicio presupuestario 2011, especificando las fechas lí-
mite de tramitación de cada una de las actuaciones, así como 
el traspaso de saldos al ejercicio siguiente. Ello obedece a la 
necesidad de establecer un procedimiento común en la trami-
tación de los distintos tipos de documentos contables, com-
patible con las operaciones que deben realizarse de cara al 
cierre del ejercicio presupuestario.

De otro lado, y a fin de posibilitar el referido cierre, en esta 
misma norma se autoriza, de forma expresa, a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía para la realización de deter-
minadas operaciones contables, como las relativas a la mino-
ración y reajuste de créditos no disponibles y a la consolidación 
del remanente de tesorería. Asimismo, la presente norma se 
refiere al traspaso de anualidades futuras y remanentes com-
prometidos, habilitando a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía al desarrollo de las operaciones a efectuar mediante 
una instrucción posterior. Esta instrucción dará concreción a 
las actuaciones precisas para su realización por las personas 
responsables, a la vista de las modificaciones técnicas que se 
están efectuando en los procesos a los efectos de su simplifica-
ción, automatización y acortamiento temporal. 

La estructura de la norma es similar a las órdenes dicta-
das en años anteriores para el cierre de los correspondientes 
ejercicios presupuestarios. Se destaca como novedad de la 
presente Orden de cierre, el contenido de la disposición tran-
sitoria única, relativa a las obligaciones pendientes de pago a 
31 de diciembre de 2011 en materia de dependencia y de los 
organismos autónomos extinguidos en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público de Andalucía, atribuyendo expresamente la materializa-
ción de los correspondientes pagos a la Dirección General de 
Tesorería y Deuda Pública, a los efectos de simplificar procedi-
mientos y optimizar la materialización de los referidos pagos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Tramitación de las nóminas en el mes de di-
ciembre de 2011.

1. En las nóminas tramitadas a través del subsistema de Ges-
tión de Nóminas del Sistema de Información de Recursos Huma-
nos «SIRhUS» la fecha final de captura de incidencias de la nómina 
de diciembre de 2011 será el día 7 de dicho mes, debiendo finali-
zar su fiscalización por las Intervenciones Centrales, Delegadas o 
Provinciales correspondientes el día 12 del mismo mes y año. 

Dichas nóminas deberán aprobarse por los órganos gesto-
res y ser presentadas en las correspondientes Intervenciones 
el día 15 de diciembre de 2011, debiendo quedar fiscalizadas 
y contabilizadas el día 19 de diciembre de dicho año.

2. El resto de las nóminas se cerrarán el día 9 de diciem-
bre de 2011 y se remitirán hasta el día 15 del mismo mes a 
las Intervenciones Centrales, Delegadas o Provinciales corres-
pondientes, debiendo quedar fiscalizadas y contabilizadas el 
día 19 de diciembre de dicho año.

3. Las nóminas mencionadas en los apartados anteriores 
serán satisfechas entre los días 20 y 30, ambos inclusive, de 
dicho mes.

Artículo 2. Expedición y tramitación de documentos con-
tables de ingresos y de operaciones extrapresupuestarias.

1. Hasta el día 10 de enero de 2012 deberá tener entrada 
en las respectivas Intervenciones la documentación necesa-



Página núm. 14 BOJA núm. 205 Sevilla, 19 de octubre 2011

ria, que deberán remitir los órganos gestores de ingresos y 
operaciones extrapresupuestarias, excepto la relativa a las de-
voluciones de ingresos, que será hasta el 30 de diciembre de 
2011, para que se proceda a la contabilización y expedición de 
los documentos contables correspondientes antes del día 20 
de enero de 2012.

2. En lo que se refiere a los ingresos que deriven de la 
propia actividad de las Consejerías y órganos periféricos, se 
estará a lo dispuesto para las cuentas restringidas de ingre-
sos en el artículo 5 del Reglamento General de Tesorería y 
Ordenación de Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5 
de marzo.

3. Los órganos gestores responsables de la aplicación de 
los saldos de las cuentas extrapresupuestarias incluidas en las 
agrupaciones 101 «Pendiente de aplicación origen tributario» 
y 102 «Pendiente de aplicación origen no tributario», deberán 
tramitar a las respectivas Intervenciones las propuestas de do-
cumentos contables relativas a su formalización, procurando 
que los ingresos reflejados en las citadas cuentas queden re-
gularizados al cierre del ejercicio 2011. 

Una vez cerrado el ejercicio, y con anterioridad al 31 de 
enero de 2012, los mencionados órganos gestores remitirán 
a la Intervención General informe en donde se justifiquen las 
causas que hayan impedido la formalización de los saldos, en 
su caso, que hayan quedado pendientes en las mencionadas 
cuentas. 

4. La documentación relativa a derechos reconocidos co-
rrespondientes a subvenciones finalistas de otras Administra-
ciones Públicas deberá ser remitida por las Consejerías y las 
agencias administrativas a la Dirección General de Financia-
ción y Tributos antes del día 5 de enero de 2012, con el fin de 
determinar las desviaciones de financiación a efectos de las 
incorporaciones previstas en el apartado 4 del artículo 13 de 
la presente Orden.

5. La contabilización y expedición de los documentos con-
tables relativos a las operaciones referidas en el apartado an-
terior deberán finalizar el día 20 de enero de 2012.

Artículo 3. Expedición y tramitación de documentos con-
tables de gastos y realización material del pago.

1. Las propuestas de documentos de gestión contable 
«A» así como sus complementarios, tendrán entrada en las 
Intervenciones correspondientes, como fecha límite, hasta el 
día 15 de noviembre de 2011.

2. La fecha de entrada en la Intervención de las propues-
tas de documentos de gestión contable «AD» y «D», así como 
sus barrados y complementarios, será, como límite, el día 30 
de noviembre de 2011, y deberán quedar fiscalizadas y conta-
bilizadas el día 15 de diciembre de 2011.

La fecha de entrada en la Intervención de las propuestas 
de documentos de gestión contable «A» barrados, deberá ser, 
como límite, el día 30 de diciembre de 2011.

No obstante, las fechas establecidas en los párrafos an-
teriores relativas tanto a la entrada de documentos como a su 
fiscalización y contabilización, se amplían para los supuestos 
siguientes:

a) Hasta el día 20 de diciembre de 2011, en relación con 
aquellas propuestas de documentos de gestión contable «AD» 
y «D», sus barrados y complementarios, correspondientes a 
gastos subvencionables con cargo a fondos de la Unión Euro-
pea, en los que su periodo de elegibilidad para la adquisición 
de compromisos de gastos finalice el día 31 de diciembre de 
2011. Dichos gastos serán designados por la Dirección Gene-
ral de Fondos Europeos y Planificación que, a tal efecto, los 
comunicará a la Intervención General de la Junta de Andalu-
cía y a los órganos gestores afectados. En cualquier caso, la 
firma del documento de compromiso deberá efectuarse, como 
máximo, hasta el día 30 de diciembre de 2011.

b) Hasta el día 30 de diciembre de 2011, podrán trami-
tarse ante la Intervención las propuestas de documentos «AD» 
y sus barrados, correspondientes a créditos del concepto 488, 
de la Sección 11, relativos a gastos de personal de la ense-
ñanza concertada de la Consejería de Educación, debiendo 
quedar fiscalizadas y contabilizadas el día 20 de enero de 
2012. De este supuesto quedan excluidos los expedientes de 
gasto respecto a los que la Intervención General de la Junta 
de Andalucía haya autorizado la fiscalización por muestreo, 
que quedarán sometidos a lo dispuesto en el párrafo f) de este 
mismo apartado.

c) En el caso de modificaciones presupuestarias contabi-
lizadas después del día 30 de noviembre, las Intervenciones 
correspondientes podrán ampliar el plazo de tramitación de 
las propuestas de documentos de gestión contable «AD», 
hasta una fecha razonable que permita ultimar la gestión del 
expediente, sin que dicho plazo pueda exceder del día 29 de 
diciembre.

d) Las propuestas de documentos de gestión contable 
«AD» y sus barrados que se deriven de pensiones asistencia-
les (Sección 34), así como los relativos a gastos que hayan 
de ser aprobados o autorizados por el Consejo de Gobierno, 
podrán tramitarse ante las Intervenciones hasta el día 30 de 
diciembre de 2011, debiendo quedar fiscalizadas y contabiliza-
das el día 20 de enero de 2012.

e) Las propuestas de documentos de gestión contable 
«A», «D» y «AD» y sus barrados de la Deuda Pública (Sección 
03) podrán tramitarse ante la Intervención correspondiente 
hasta el 30 de diciembre de 2011, debiendo quedar fiscaliza-
das y contabilizadas el día 20 de enero de 2012. 

f) En las líneas de subvenciones y en los demás gastos 
respecto a los que se haya autorizado por la Intervención Ge-
neral de la Junta de Andalucía la fiscalización por muestreo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.2 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
las propuestas de documentos de gestión contable «AD» relati-
vas a los expedientes seleccionados que hayan de constituir la 
muestra correspondiente al mes de diciembre de 2011 podrán 
tramitarse ante las Intervenciones hasta el día 9 de dicho mes, 
debiendo quedar contabilizadas el día 20 de diciembre de 2011. 
A tales efectos, la relación de expedientes correspondientes al 
citado mes de diciembre deberá tener entrada en las Interven-
ciones hasta el día 30 de noviembre de 2011.

3. Las propuestas de documentos del Capítulo I, las co-
rrespondientes a las transferencias a las agencias administra-
tivas para financiar su Capítulo I, las que amparen compromi-
sos de gastos en unidad de acto «ADOP», las propuestas de 
documentos «DOP» y «OP» y sus barrados correspondientes, 
las propuestas de los documentos relativos a expedientes de 
tramitación anticipada y expedientes plurianuales cuyos com-
promisos sean exclusivamente de anualidades futuras, así 
como las propuestas de los documentos barrados «D», «AD» 
y «A» y las propuestas de los documentos «A», «AD» y «D» de 
anualidades futuras, cuya finalidad sea reajustar las anualida-
des de expedientes tramitados con cargo a los Capítulos VI y 
VII tendrán, como fecha límite de entrada, el día 30 de diciem-
bre de 2011, debiendo quedar fiscalizados y contabilizados el 
día 20 de enero de 2012. 

4. Las propuestas de documentos con fase de pago de 
los centros del Servicio Andaluz de Salud sometidos a control 
financiero permanente, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
de 19 de abril de 2005, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba el programa de control a realizar en el ejercicio 
2005 de las empresas de la Junta de Andalucía sometidas a 
control financiero permanente y se establecen otras medidas 
de control financiero, tendrán, como fecha límite de entrada 
en las respectivas Intervenciones el día 10 de enero de 2012, 
debiendo quedar contabilizadas el día 20 de enero de 2012. 
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5. Las propuestas de documentos contables «J» corres-
pondientes a libramientos efectuados en el ejercicio 2011 y 
anteriores, que hayan de ser imputados al ejercicio 2011 ten-
drán como plazo límite de entrada en Intervención el día 30 de 
diciembre de 2011, debiendo quedar fiscalizadas y contabiliza-
das el día 20 de enero de 2012.

6. Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales 
que ejerzan funciones de Intervención de Tesorería, tendrán 
como límite el día 10 de enero de 2012 para contabilizar la 
fecha de realización material del pago de todos aquellos do-
cumentos pagados hasta el día 31 de diciembre de 2011, 
debiendo remitir los Servicios de Tesorería, con la debida 
antelación, los documentos necesarios para conseguir dicha 
finalidad.

Artículo 4. Modificaciones de créditos.
1. A partir del día 10 de diciembre de 2011, no se tramita-

rán propuestas de modificaciones presupuestarias, salvo que 
afecten al Capítulo I, «Gastos de Personal», a gastos financia-
dos con cargo a transferencias del FEAGA, a expedientes de 
gastos que deban ser aprobados o autorizados por el Consejo 
de Gobierno, o resulten precisas para el cumplimiento de reso-
luciones judiciales.

Con independencia de la fecha de contabilización de las 
modificaciones presupuestarias, la tramitación de los expe-
dientes de gastos que pudieran imputarse a dichos créditos se 
someterá, en todo caso, a los plazos regulados por la presente 
Orden.

2. Las modificaciones presupuestarias que tengan por fi-
nalidad la cancelación de saldos deudores de operaciones ava-
ladas por la Tesorería General deberán ser propuestas por las 
Consejerías o las agencias administrativas que promovieron la 
constitución del aval, por el mismo importe del saldo deudor 
existente en el ejercicio corriente o en ejercicios anteriores, 
y dentro del mismo plazo previsto en el párrafo primero del 
apartado anterior.

Si en el mencionado plazo las Consejerías o las agencias 
administrativas afectadas no hubieran instado las modificacio-
nes presupuestarias pertinentes, la Dirección General de Pre-
supuestos, tras recabar la información necesaria de los dife-
rentes órganos con competencia en la materia, procederá, de 
oficio, a la tramitación de las que procedan, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 81.2 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Relación nominal de acreedores.
1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, 

todas las obligaciones que deban reconocerse con cargo al 
ejercicio 2011 habrán de tramitarse simultáneamente con la 
propuesta de pago correspondiente.

2. Hasta el día 30 de diciembre de 2011 sólo procederá 
la tramitación de propuestas de documentos «O» y «ADO», 
así como sus barrados y complementarios, ante las correspon-
dientes Intervenciones, en los siguientes casos:

a) Expedientes de pagos en moneda extranjera.
b) Expedientes de pagos de reposición del sistema de An-

ticipo de Caja Fija, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.b) de esta Orden. 

c) Gastos relativos al complemento de productividad. 
d) Gastos relativos a créditos de la Sección 03 «Deuda 

Pública». 
e) Aquellos otros que expresamente autorice la Interven-

ción General de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los 
principios vigentes de contabilidad pública.

3. Las referidas propuestas de documentos «O» y «ADO» se 
acompañarán de la documentación que acredite la realización de 
la prestación o el derecho del acreedor, de conformidad con los 
acuerdos que en su día autorizaron o comprometieron el gasto.

Artículo 6. Actos de recepción.
1. Durante el mes de diciembre de 2011 la Intervención 

competente sólo efectuará designación de representante o re-
nuncia a dicha designación para las solicitudes de los actos de 
recepción del objeto de los contratos que se hubiesen recibido 
en dicha Intervención hasta el día 9 de diciembre de 2011.

2. En todo caso, cuando así se requiera en la normativa 
de aplicación, las obligaciones que se imputen al ejercicio de 
2011 deberán ser objeto de recepción antes del día 30 de di-
ciembre de 2011.

Artículo 7. Minoración y reajuste de créditos no disponibles.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, se autoriza a la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, para que, al fin del ejercicio 2011, minore crédi-
tos que se encuentren disponibles, en la misma cuantía de las 
generaciones y ampliaciones de crédito aprobadas con cargo a 
la declaración de no disponibilidad de otros créditos, así como, 
en su caso, por la diferencia entre los ingresos previstos y los 
derechos finalmente reconocidos. Asimismo, se autoriza a dicho 
Centro Directivo para que, oída la Consejería afectada, cuando 
resulte necesario y con carácter previo a la anterior minoración, 
realice el reajuste al ejercicio 2012 de los compromisos adqui-
ridos cuyas obligaciones no hayan llegado a contraerse, fijando 
asimismo los límites de la anualidad futura correspondiente en 
la cuantía necesaria para posibilitar el citado reajuste.

Artículo 8. Cierre de la contabilidad del ejercicio 2011.
Sin perjuicio de las normas especiales contenidas en la 

presente Orden o en otras normas aplicables, el día 20 de 
enero de 2012 se cerrará la contabilidad de gastos, de ingre-
sos y de operaciones extrapresupuestarias del ejercicio 2011, 
comenzando las operaciones de incorporación y traspaso de 
remanentes y las de liquidación del ejercicio y rendición de 
cuentas.

Todas las propuestas de documentos contables que el día 
20 de enero no estén contabilizadas se anularán automática-
mente por la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

Artículo 9. Relaciones nominales de deudores. 
Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario y las Co-

ordinaciones Territoriales de la Agencia Tributaria de Andalucía 
remitirán antes del día 25 de enero de 2012 a las correspon-
dientes Intervenciones Provinciales, certificación del saldo de 
los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2011, 
detallado por ejercicio, debidamente suscrita por la persona 
titular a cargo de la Oficina Liquidadora Pública o de la Coordi-
nación Territorial de la Agencia Tributaria de Andalucía según 
corresponda. 

Las personas titulares de las Intervenciones Provinciales, 
previa comprobación de que los importes certificados coinci-
den con los que figuran en la Contabilidad Oficial, darán el visto 
bueno y los remitirán a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía antes del día 10 de febrero de 2012, quien expedirá 
las correspondientes relaciones nominales de deudores.

Artículo 10. Actas de conciliación bancaria y de arqueo 
de valores. 

Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales 
de las Consejerías y agencias administrativas remitirán a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, antes del día 
10 de febrero de 2012, la información correspondiente a las 
conciliaciones bancarias de las Cuentas de Tesorería así como 
las actas de arqueo de la agrupación de valores de la Cuenta 
de Operaciones Extrapresupuestarias. A tal efecto, la Tesore-
ría correspondiente deberá enviar a su Intervención las men-
cionadas actas antes del día 6 de febrero de 2012.
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Artículo 11. Remanente de tesorería de las agencias ad-
ministrativas. 

1. Se autoriza a la Intervención General de la Junta de An-
dalucía, una vez conocidos los datos provisionales del avance 
de liquidación de las agencias administrativas, y en función del 
remanente de tesorería obtenido, a realizar las operaciones 
contables necesarias para ajustar las obligaciones a favor de 
las mismas, así como los correspondientes derechos a cobrar 
en su contabilidad, con el fin de consolidar en la Junta de An-
dalucía dicho remanente de tesorería.

En el supuesto de que no fuese posible regularizar las 
obligaciones en el ejercicio 2011, la Intervención General de la 
Junta de Andalucía podrá practicar retenciones de crédito con 
cargo al ejercicio 2012.

2. Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
apartado anterior, la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública no tramitará en el ejercicio 2012 ninguna transferen-
cia bancaria a favor de las agencias administrativas corres-
pondientes a documentos contables de ejercicios anteriores 
al mismo, hasta que la Intervención General de la Junta de 
Andalucía lo comunique expresamente, una vez concluidas las 
operaciones contables. 

3. En consecuencia, la financiación de las citadas agen-
cias durante este período, deberá realizarse con créditos del 
ejercicio 2012 y, por tanto, hasta que se apruebe el calendario 
de pagos específico de cada una de ellas, se autoriza a las 
Consejerías a las que estén adscritas a que expidan mensual-
mente propuestas de pago a su favor por la doceava parte 
del 80 por 100 de los créditos iniciales del Capítulo IV y de 
la doceava parte de los del Capítulo VII, sin que los importes 
individualizados de cada una de las propuestas supere la ter-
cera parte de la mensualidad autorizada para cada uno de los 
capítulos presupuestarios indicados.

Artículo 12. Traspaso de anualidades futuras.
1. Una vez cerrada la contabilidad del ejercicio 2011, se 

procederá al traspaso al ejercicio 2012 de las anualidades futu-
ras correspondientes, de acuerdo con las instrucciones que a tal 
efecto imparta la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. Para garantizar la completa finalización de las opera-
ciones de traspaso se autoriza a los Centros Contables a prac-
ticar retenciones cautelares de crédito. 

Artículo 13. Incorporaciones de créditos.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del 

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, serán objeto de incorporación al estado 
de gastos del Presupuesto del ejercicio 2012 los remanentes 
de créditos en los supuestos previstos en el apartado 2 de 
dicho artículo.

2. Los remanentes de créditos correspondientes a pro-
yectos financiados por el Fondo de Compensación Interterri-
torial se incorporarán, a propuesta de la Dirección General de 
Fondos Europeos y Planificación, una vez cerrado el ejercicio 
presupuestario. No obstante, por la citada Dirección General 
de Fondos Europeos y Planificación podrá efectuarse la redis-
tribución de tales remanentes para su asignación a proyectos 
que demanden una ejecución inmediata, en cuyo caso, los 
proyectos reasignados habrán de quedar financiados con re-
cursos tributarios y propios de la Junta de Andalucía. 

3. Los remanentes de créditos correspondientes a los 
fondos de la Unión Europea se incorporarán igualmente a 
propuesta de la Dirección General de Fondos Europeos y Pla-
nificación, una vez cerrado el ejercicio presupuestario, por el 
importe del remanente de la ayuda de la Unión Europea.

Por la parte no incorporada, la Dirección General de Fon-
dos Europeos y Planificación propondrá las transferencias o 
generaciones de crédito que procedan, hasta alcanzar el gasto 
público total. 

De no efectuarse dicha propuesta, la Dirección General 
de Presupuestos determinará las aplicaciones presupuestarias 
que han de garantizar la cofinanciación autónoma.

4. Los remanentes de créditos correspondientes a trans-
ferencias finalistas se incorporarán, previa propuesta de las 
Consejerías y las agencias administrativas afectadas, a la Di-
rección General de Presupuestos. Con el fin de acreditar la 
constancia de financiación efectiva, la incorporación de los 
créditos sólo podrá realizarse hasta el límite de la desviación 
de financiación positiva. 

5. Una vez contabilizada la incorporación por la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, se procederá a la impu-
tación contable de los compromisos adquiridos a los créditos 
incorporados de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto 
imparta la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Traspaso de remanentes de créditos compro-
metidos.

1. Una vez cerrada la contabilidad del ejercicio 2011, y 
calculado el importe del reajuste previsto en el artículo 7 de 
la presente Orden, la Intervención General de la Junta de An-
dalucía lo comunicará a los diferentes Centros Contables, y se 
procederá al traspaso al ejercicio 2012 de los remanentes de 
créditos comprometidos que no sean objeto de incorporación, 
de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto imparta la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso, se autoriza a los Centros Contables a 
practicar retenciones cautelares a crédito. 

Artículo 15. Operaciones de Anticipo de Caja Fija.
Con el fin de que las obligaciones contraídas a través del 

procedimiento especial de gestión del Anticipo de Caja Fija 
queden debidamente contabilizadas, se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

a) La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública otor-
gará a los pagos correspondientes a reposiciones del Anticipo 
de Caja Fija la prioridad necesaria para garantizar la finalidad 
de este procedimiento especial de pago.

b) Los distintos órganos gestores podrán tramitar durante 
el mes de diciembre de 2011 propuestas de documentos de 
gestión contable «O» y «ADO» correspondientes a obligacio-
nes que, pudiendo gestionarse por el sistema de Anticipo de 
Caja Fija, no se hayan abonado.

En dichas propuestas deberán figurar como terceros los 
acreedores de la documentación justificativa de cada obliga-
ción de pago.

c) Durante el mes de diciembre de 2011 los pagos adeu-
dados a un mismo acreedor, cuyas facturas conjuntamente 
asciendan a un importe igual o superior a 3.005,06 euros, 
podrán hacerse efectivos mediante la expedición del oportuno 
mandamiento de pago en firme a favor del acreedor, a criterio 
del órgano gestor de los créditos.

Artículo 16. Registro de Facturas del Servicio Andaluz de 
Salud.

Todos los centros del Servicio Andaluz de Salud tendrán 
como fecha límite el día 15 de febrero de 2012, para registrar 
y asignar a sus respectivas aplicaciones presupuestarias en el 
Registro de Facturas y Fondos del Órgano Gestor la totalidad 
de las facturas o documentos equivalentes, acreditativos de 
las obligaciones generadas hasta el 31 de diciembre de 2011, 
que no hayan podido imputarse al Presupuesto de la agencia 
administrativa del ejercicio 2011.

Artículo 17. Tramitación de facturas del Servicio Andaluz 
de Salud pendientes de pago al cierre del ejercicio.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado undécimo del 
Acuerdo de 29 de agosto de 2006, del Consejo de Gobierno, por 



Sevilla, 19 de octubre 2011 BOJA núm. 205 Página núm. 17

el que se aprueba el programa de control a realizar en el ejerci-
cio 2006 de las empresas de la Junta de Andalucía sometidas 
a control financiero permanente, y se establecen otras medidas 
de control financiero, así como el régimen presupuestario de la 
sanidad, en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, las facturas 
que no hayan sido propuestas para su pago en el ejercicio 2011, 
se podrán tramitar por cada uno de los centros competentes en el 
ejercicio 2012 de acuerdo con los criterios siguientes:

a) Con cargo a los créditos del Capítulo II del ejercicio 2012 
se podrán proponer pagos de facturas, cuya fecha de expedición 
corresponda, exclusivamente, al mes de diciembre del ejercicio 
2011; así como aquellas que se encuentren en fase «O». 

b) El resto de obligaciones de ejercicios anteriores, sólo 
podrán ser imputadas al ejercicio 2012, previa autorización de 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública. No obstante, lo dispuesto en este apartado no 
será de aplicación a los pagos derivados de sentencias y medi-
das cautelares judiciales. 

2. La propuesta de autorización a que se refiere el pá-
rrafo b) del apartado anterior deberá ser sometida a la consi-
deración de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública antes del día 2 de abril de 2012, por 
conducto de la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
con una antelación mínima de cinco días a aquel en el que el 
asunto haya de ser objeto de examen por el citado órgano.

Disposición adicional única. Habilitación. 
Se autoriza a la Intervención General de la Junta de Anda-

lucía para dictar cuantas instrucciones requiera la aplicación 
de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Obligaciones pendientes de 
pago a 31 de diciembre de 2011 en materia de dependencia, 
así como las de los organismos autónomos extinguidos en vir-
tud de lo dispuesto en la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público de Andalucía.

Corresponderá a la Tesorería General de la Junta de An-
dalucía la materialización de los pagos correspondientes a las 
obligaciones reconocidas, que se encuentren pendientes de 
pago a 31 de diciembre de 2011 en materia de dependencia, 
así como las correspondientes a los organismos autónomos 
extinguidos en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2011, de 17 
de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de su plena aplicabilidad a todas las operaciones 
de cierre del ejercicio 2011.

Sevilla, 10 de octubre de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 26 de septiembre de 2011, por la que 
se deroga parcialmente la Orden de 31 de octubre de 
2008, por la que se establece el Plan Extraordinario 
para la mejora de la empleabilidad de las personas 
demandantes de empleo y se regulan y convocan las 
ayudas para la ejecución del mismo.

El artículo 15 del Real Decreto-Ley 2/2008, de 21 de 
abril, de medidas de impulso a la actividad económica, así 

como medidas genéricas de empleabilidad adaptadas a las 
necesidades de los sectores de actividad y de las personas 
desempleadas de los mismos, otorgó a la Comunidad Autó-
noma Andaluza la competencia para la gestión de las ayudas 
contenidas en los artículos 9 y 10 del mismo texto legal y la 
competencia para la gestión de las ayudas recogidas en el Plan 
Extraordinario de Medidas de Orientación, Formación Profesio-
nal e Inserción Laboral, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 18 de abril de 2008, en adelante Plan PEMO.

El Plan PEMO nació en un marco especial debido a la 
naturaleza extraordinaria de la situación económica y social, y 
las medidas contenidas en el mismo estaban destinadas a no 
perdurar en el tiempo dada la falta de dotación presupuesta-
ria. De esta manera, la decisión del Gobierno de la Nación de 
no continuar con las mismas supuso la derogación tácita del 
citado Plan al quedar el mismo vaciado de contenido.

Por otro lado, el artículo 13 de la Ley 35/2010, de 17 de 
septiembre, de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado 
de Trabajo, en relación con el artículo 16 del Real Decreto-
Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de Actuaciones en el Ámbito 
Fiscal, Laboral y Liberalizadoras para Fomentar la Inversión 
y la Creación de Empleo, prorroga hasta el 31 de diciembre 
de 2012 el Plan PEMO, referido exclusivamente a la medida 
consistente en la contratación de 1.500 orientadores para el 
refuerzo de la red de oficinas de empleo, y que fue prorrogado 
por dos años, respecto única y exclusivamente a esta medida, 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril de 
2009, según la habilitación conferida por la disposición final 
primera del Real Decreto-Ley 2/2009, de 6 de marzo, de me-
didas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo 
y protección de las personas desempleadas. 

La Consejería de Empleo publicó la Orden de 31 de oc-
tubre de 2008, por la que se establece el Plan Extraordinario 
para la Mejora de la Empleabilidad de las personas deman-
dantes de empleo y se regulan y convocan las ayudas para 
la ejecución del mismo, en adelante Plan MEMTA. En ella se 
recogen las medidas contenidas en los artículos 9 y 10 del 
Real Decreto-Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de im-
pulso a la actividad económica, así como medidas genéricas 
de empleabilidad adaptadas a las necesidades de los sectores 
de actividad y de las personas desempleadas de los mismos. 

A este respecto, la estrecha vinculación de las medidas 
contempladas en el Plan PEMO y en el Plan MEMTA ha su-
puesto que la decisión del Gobierno de la Nación de no pro-
rrogar el Plan PEMO, con la excepción ya citada de la de los 
1.500 orientadores, haya dejado sin efecto las actuaciones 
reguladas en los Capítulos II, III, IV y V de la Orden de 31 de 
octubre de 2008. No obstante, respecto de las Ayudas a la 
Movilidad para la Consecución de un Nuevo Empleo reguladas 
en el Capítulo VI de dicha Orden, existe un remanente pre-
supuestario que aún no se ha aplicado, por lo que el mismo 
se mantendrá vigente hasta tanto se agote la dotación presu-
puestaria otorgada en su momento.

La evolución de la situación económica y social, así como 
el nivel de desempleo en el ámbito nacional y andaluz, ha pro-
vocado que tanto al legislador estatal como el legislador auto-
nómico dicten una serie de normas en las que se recogen nue-
vas medidas encaminadas a mejorar la empleabilidad de los 
colectivos más afectados por la crisis económica y a priorizar 
las actuaciones destinadas a obtener una formación profesio-
nal integral adaptada a las nuevas necesidades del mercado 
laboral, y, en consecuencia, conseguir su inserción laboral.

En el ámbito estatal, la entrada en vigor del Real Decreto-
Ley 1/2011, de 11 de febrero, de Medidas Urgentes para 
Promover la Transición al Empleo Estable y la Recualificación 
Profesional de las Personas Desempleadas, ha supuesto la 
aprobación de un Plan integrado por acciones dirigidas a me-
jorar la empleabilidad de los colectivos más perjudicados, esto 
es, jóvenes, mayores de 45 años, desempleados de larga du-


